
Expediente: D.212.2024.13

Contrato:  “Servicios de pirotecnia y disparo de los espectáculos pirotécnicos
organizados por el ayuntamiento durante la celebración de las fiestas patronales de la
Fira d’Onda 2024”

Asunto: Informe técnico. Propuesta SOBRE 1

A la  vista  de las  características  del  contrato  y  de la  documentación  aportada,  emito  el
siguiente,

INFORME

Visto que en fecha 1 de octubre de 2024 se solicita desde el departamento de Contratación,
un informe técnico referente a la oferta del sobre único, correspondiente a la valoración de la
propuesta  presentada  que  contempla  los  criterios  de  adjudicación  cuya  cuantificación
depende de criterios matemáticos.

Visto el apartado 22 del Informe del servicio / Memoria justificativa, el cual hace referencia a
los criterios a los criterios matemáticos de valoración de las ofertas e incluye: el criterio 22.1)
Oferta económica,  mejor oferta económica a la  baja,  así  como el  22.2)  Mejor póliza de
seguro.

En las siguientes tablas se desglosa la puntuación obtenida por los licitadores de los dos
lotes para los dos criterios matemáticos de valoración de las ofertas presentadas (criterios 1
y 2).

LOTE 1

Visto que desde la plataforma de Contratación del  Sector Público se ha descargado  un
documento correspondientes al sobre único  de dos  licitadores: 

Criterio 1. Mejor oferta económica a la baja Puntuación máxima 

80 puntos

PIROCALVO ASSEMBLY AND SHOT

Baja: 798,60 €

44

PIROTECNIA PEÑARROJA S.L

Baja: 695,75 €

38,33

PIROTECNIA TURIS S.L

Baja: 1.452,00 €

Se presume que puede tratarse de una oferta anormalmente
baja, según el art.149 de la Ley 9/2017

80
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Festes i Tradicions mar

Exp.: T.1.5.6/2024/1
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PIROTECNIA MARTI S.L

Baja: 363,00 €

30

• Criterio 2. Mejor póliza de seguros Puntuación máxima 

20 punto

PIROCALVO ASSEMBLY AND SHOT 10

PIROTECNIA PEÑARROJA S.L 0

PIROTECNIA MARTI S.L 10

PIROTECNIA TURIS S.L 10

LOTE 2

Visto que desde la plataforma de Contratación del  Sector Público se ha descargado  un
documento correspondientes al sobre único  de dos  licitadores: 

Criterio 1. Mejor oferta económica a la baja Puntuación máximo 

80 puntos

PIROCALVO ASSEMBLY AND SHOT

Baja: 859,10 €

28,47

PIROTECNIA PEÑARROJA S.L

Baja: 804,65 €

26,66

PIROTECNIA TURIS S.L

Baja: 847,00 €

28,07

PIROTECNIA MARTI S.L

Baja: 363,00 €

12,03

GIRONINA S.L

Baja: 2.413,95 €

Se presume que puede tratarse de una oferta anormalmente
baja, según el art.149 de la Ley 9/2017

80

• Criterio 2. Mejor póliza de seguros Puntuación máxima 

20 punto
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PIROCALVO ASSEMBLY AND SHOT 10

PIROTECNIA PEÑARROJA S.L 0

PIROTECNIA MARTI S.L 10

PIROTECNIA TURIS S.L 10

GIRONINA, S.L. 10

PUNTUACIÓN TOTAL ADJUDICACIÓN

LOTE 1

PIROCALVO ASSEMBLY AND SHOT 54

PIROTECNIA PEÑARROJA S.L 38,33

PIROTECNIA MARTI S.L 30

PIROTECNIA TURIS S.L 90

LOTE 2

PIROCALVO ASSEMBLY AND SHOT 38,47

PIROTECNIA PEÑARROJA S.L 26,66

PIROTECNIA MARTI S.L 22,03

PIROTECNIA TURIS S.L 38,07

GIRONINA, S.L. 90

A la vista de lo anterior, se propone:

Primero. Lote 1 que se requiera a Pirotecnia Turis, S.L. que justifique la baja, por poder ser
una oferta anormalmente baja.

Segundo. Lote 2  que se requiera a Gironina S.L. que justifique la baja, por poder ser una
oferta anormalmente baja.

Onda, fecha al margen. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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